
RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2007,
de la Dirección General de Planificación
Industrial y Energética, sobre autorización
administrativa y aprobación del proyecto de
ejecución de la instalación de producción de
energía eléctrica en régimen especial solar
fotovoltaica de 15 MW. Expte.: GE-M/05/07.

Visto el expediente incoado en esta Dirección General a petición
de Solex Energías Alternativas, S.L., con domicilio en Mirador de
Jerez, 24 de Jerez de los Caballeros (Badajoz), solicitando la auto-
rización administrativa y aprobación de proyecto de ejecución del
expediente de referencia, y cumplidos los trámites reglamentarios
establecidos en el Capítulo II, del Título VII del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico:

Esta Dirección General ha resuelto:

Emitir la autorización administrativa y aprobación de proyecto
de ejecución, a favor de: Solex Energías Alternativas, S.L., en
representación de los titulares de cada una de las instalaciones
individuales.

– Instalación solar fotovoltaica de 15.000 kW nominales, consti-
tuida por 25 instalaciones individuales de 600 kW, con sus
correspondientes inversores y equipos de medida, conectados a
transformadores de 630 kVA con relación de transformación
20/0,4 kV, alojados en el interior de casetas prefabricadas.

– Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial
por generación fotovoltaica.

– Situación: Parcelas 9, 11 y 44, polígono 4, término municipal
de Alconera (Badajoz).

– Promotor: Solex Energías Alternativas, S.L., en representación de
los titulares de cada una de las instalaciones individuales.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
Servicio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y
dejando a salvo los derechos particulares, e independientemente
de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia munici-
pal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras
de las instalaciones.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y
contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente
resolución, de conformidad con el art. 115 de dicha norma legal.

Mérida, a 27 de noviembre de 2007.

El Director General de Planificación
Industrial y Energética,
MANUEL GARCÍA PÉREZ 

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2007,
de la Dirección General de Planificación
Industrial y Energética, sobre autorización
administrativa y aprobación del proyecto de
ejecución de la instalación de producción de
energía eléctrica en régimen especial solar
fotovoltaica de 8 MW. Expte.: GE-M/135/06.

Visto el expediente incoado en esta Dirección General a petición
de Solex Energías Alternativas, S.L., con domicilio en Mirador de
Jerez, 24, de Jerez de los Caballeros, C.P.: 06080, Badajoz, solici-
tando la autorización administrativa y aprobación de proyecto de
ejecución del expediente de referencia, y cumplidos los trámites
reglamentarios establecidos en el Capítulo II, del Título VII del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000),
así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico:

Esta Dirección General ha resuelto:

Emitir la autorización administrativa y aprobación de proyecto
de ejecución, a favor de: Solex Energías Alternativas, S.L., en
representación de los titulares de cada una de las instalaciones
individuales.

– Instalación solar fotovoltaica de 8.000 kW nominales, constitui-
da por 13 instalaciones individuales de 600 kW y una de 200
kW, con sus correspondientes inversores y equipos de medida,
conectados a transformadores de 630 kVA con relación de trans-
formación 20/0,4 kV, alojados en el interior de casetas prefabrica-
das. Los centros de transformación serán cedidos a la empresa
distribuidora.
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– Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial
por generación fotovoltaica.

– Situación: Parcelas 1 y 2, polígono 12, término municipal de
Alange (Badajoz).

– Promotor: Solex Energías Alternativas, S.L., en representación de
los titulares de cada una de las instalaciones individuales.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
Servicio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y
dejando a salvo los derechos particulares, e independientemente
de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia munici-
pal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras
de las instalaciones.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y
contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente
resolución, de conformidad con el art. 115 de dicha norma legal.

Mérida, a 27 de noviembre de 2007.

El Director General de Planificación
Industrial y Energética,
MANUEL GARCÍA PÉREZ 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO
RURAL 

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2007,
del Consejero, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia n.º 798 de 19 de
octubre de 2007, dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura.

Vista la sentencia número 798, de 19 de octubre de 2007, dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior

de Justicia de Extremadura estimando el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto en nombre y representación del Ayuntamien-
to de Arroyo de San Serván, contra la Resolución del Consejero de
Desarrollo Rural, de fecha 30 de diciembre de 2005, que desesti-
maba el recurso de Reposición interpuesto contra la Resolución de
27 de octubre de 2005, que denegaba la solicitud de proceder al
abono de 13.904,95 euros, correspondiente al 30% del Fondo
Regional de Cooperación Municipal de la anualidad 2004.

Es de aplicación el procedimiento establecido en los arts. 8 y
siguientes del Decreto 59/1991, de 23 de julio, que regula la
tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales.

Es competencia de esta Consejería la ejecución de la resolución
judicial recaída en recurso contencioso-administrativo citado, en el
que ha sido parte de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura. En este sentido hay que tener en cuenta el
Decreto del Presidente 17/2007, de 30 de junio, por el que se
distribuyen las competencias de las Consejerías que conforman la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el
Decreto 188/2007, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

Vista la normativa aplicable, así como el informe de la asesoría
jurídica de la Dirección General de Administración Local, este
órgano, en uso de las atribuciones que confieren los artículos 36
y 134 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en
relación con el artículo 4 del citado Decreto 59/1991.

R E S U E L V E :

Ejecutar la Sentencia número 798, de 19 de octubre de 2007,
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura llevando a puro y debido
efecto el fallo, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador Sr. Campillo Álvarez, en nombre y representa-
ción del Ayuntamiento de Arroyo de San Serván, contra la Resolu-
ción de la Consejería de Desarrollo Rural, de fecha 30 de diciem-
bre de 2005, anulamos la misma por no ser ajustada a Derecho
y reconocemos el derecho de la Entidad Local actora al abono
del 30% restante de la Sección Condicionada del Fondo Regional
de Cooperación Municipal, más los intereses legales. Sin hacer
especial pronunciamiento en cuanto a las costas procesales
causadas”.

El gasto correspondiente, según el informe de la asesoría jurídica
que se acompaña a la presente. resolución, asciende a 13.961,96
€, comprensivo del principal más intereses.
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